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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

Ministerio de la Guerra 

A propuesta el Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar la anulación de la 
declaración del estado de guerra en todas 
;as plazas de la Península, Marruecos, 
Baleares y Canarias, donde se haya dic
tado esta medida, quedando jncursos en 
ias máximas responsabilidades penales 
los infractores de este decreto y rele
vadas de obediencia a los. jefes faccio
sos l i s fuerzas militares. 

Dado en Madrid, a dieciocho de j u 
lio de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

Dé acuerdo' con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Quedan licenciadas las tropas, cuyos 

Pariros de mando se han colocado fren-
fe a la legalidad republicana. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ju 
lo de mil novecientos treinta y seis. 

MAITOKL AZANA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
7 Ministro de la Guerra, 

S»V"TAOO CASARES QUIROGA 

De acuerdo con el Consejo de M i -
isfros v a propuesta del de la-Guerra, 
i Vengo en decretar lo siguiente: 
Quedan di sueltas todas las Unidades 

"1 Ejérctio nue toman parte en el mo
hiento insurreccional. 

Dado en Madrid, a dieciocho de' ju
lio, de mil novecientos treinta y .seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente dei Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, 

V e n g o en disponer que el General de 
división D. Francisco F r a n c o ' Bahamon-
de cese en el mando de la Comandancia 
Militar de Canarias. 

.Dado en Madrid, a dieciocho de ju
lio de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

• A propuesta del Ministro de la Gue
rra, 

V e n g o en disponer que el General de 
brigada D. Gonzalo González de L a r a 
cese en el mando de l a undécima briga
da de Infantería. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ju
lio de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, 

V e n g o en nombrar General de la un
décima brigada de Infantería, al Gene
ral de brigada D. Julio Mena Zueco. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ju
lio de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

A propuesta del Ministro de 3a Gueira, 
V e n g o en disponer que el General de 

división D. Virgi l io Cabanellas Ferrer, 
cese en el ¡mando de da primera división 
orgánica y en la comisión de Inspec-
tor de la segunda Inspección, General 
del Ejército que se le confirió por de
creto de tres de abril último. 

Dado en Madrid, a dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

A propuesta del .Ministro de la Guerra, 
V e n g o en nombrar Inspector General 

de la ¡segunda Inspección 'General del 
Ejército, al General de división, T). M i 
guel Núñez de Prado Susbielas, cesan
do en el cargo de Inspector General de 
las Fuerzas Militares 1 de Marruecos y 
sin perjuicio del de Director General de 
Aeronáutica. 

D a d o en Madrid a diciocho de julio• 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Coasejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S . E R V I C I O D E O T R O S M I N I S 
T E R I O S 

Exorno. S r . : A propuesta del Presi
dente de la -Generalidad de Cataluña., 
he resuelto que el capitán de I N F A N 
T E R Í A D. Antonio Cano Martínez, de-
la -Caja de recluta núm. 28, pase a pre?~ 
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¡lar sus' servicios al Cuerpo de Soma

tenes de Cataluña, quedando el inte

resado en ¡a saltación de " A i servíCJ. 
de otros Ministerios" (Servicio de Jó 
Generalidad;. 

L o comunico a V . E. para su conocí 
miento y cuimpllimiento. Madrid, 18 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

D E S T I N O S 

Circular. Exorno. S r . : De conformi

dad con lo preceptuado en el decreto 
de 5 de jun'o pasado (D. O. núm. 131), 
he resuelto que ei alférez ae I N F A N 

T E R Í A D. Antonio Fuentes v..astro, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4, pase destinado al 
Grupo de Infantería de este Ministerio. 

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
julio de '193Ó. 

CASASES QUIROGA 
Señor.. . 

Circular. Exorno. S r . : Como resulta

do del concurso anunciado por orden cir

cular de 14 de junio último (D. O. nú

mero i2'i), para proveer una vacante de 
auxiliar de obras y talleres del Grupo 
B) del C U E R P O A U X I L I A R S U B 

A L T E R N O D E L E J E R C I T O , de 
especialidad ayudante dánico, exis

tente en el L a b o r a t o r i o del E j é r 

cito, ,he resuelto designar para ocu

parla al de la •misma clase y espe

cialidad D. M á x i m o Antón Mínguez, 
.perteneciente a la Escuela de Automo

vilismo del Ejército Asegunda Sección). 
L o comunico a V . E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
julio de 19*36. 

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

Circular. ¡Exorno. S r . : He resuelto 
•que ¡la ¡circular de 14 del actual (D. O. nú

mero 163), por la que se destina en 
concepto de agregados sin dejar de 
pertenecer a sus respectivos Cuerpos, 
hastía que existan vacantes en las' uni

dades a que se destinan, se entienda 
modificada en el sentido de que el nom

bre del caibo Aduto García Fernández, 
del regimiento de Artil lería pesada nú

mero 4, es Adauto y que al ParqueDi

visionario núm. 1, como conductor de 
coches pesados, sea destinado el arti

llero segundo Federico Hernández Díaz, 
del Grupo mixto de Artillería núm. 2, 
en lugar del artillero segundo Bernar

dino Fernández del Valle, del Parque 
de Cuerpo de Ejército núm. 7. 

L o comunico a V . . E .para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
julio de 193o. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

Circular. Exorno. S r . : Vista da pro

puesta! formulada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas* Militares de Marrue

cos, he resuelto pasen destinados al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge

nas de Tetuáíi núm. 1, los soldados quf 
figuran en la siguiente relación; cau

sando efectos* de alta y baja e;n la pró

xima revista de Comisario. 
Lo* comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
julio de 193o. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Antonio Ramírez López, del batallór 
Cazadores Las Navas* núm. 2. 

Hilario Albulos Sancho, del bata

llón Cazadores San Fernando núm. 1. 
Vicente Llabata Gil, del regimieníí 

de Infantería Carros 1 de combate nú

mero 2. 
Madrid, 13 de julio de 193.6.—Casa

res Quiroga. 

Circular. Exicmo. S r . : Vista la pro' 
puesta formulada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas Miílitares* de Marrue

cos, he , resuelto" pasen destinados* a' 
Grupo de Fuerzas; Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4, los soldados que figu

ran en la siguiente relación, causando 
efectos de alta y baja en la próxima 
revista de Comisario. 

Lo comunico* а V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
julio de 193Ó. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Marcelino Casas Tola, del batallón 
de Cazadores San Fernando núm. I. 

Antonio Lozano Arcos, del mismo. 
Eufemio Cruz Pereira, del mismo. 
Joaquín Reina Domínguez, del mis

mo 
Madrid, 13 de julio de 1936.—¡Casa

res Quiroga. 

Circular. Exqmo. S r . : Vista la pe

tición formulada por el soldado del re

gimiento de Infantería Cádiz núm. 33, 
Francisco Pulido Guerrero, en que de 
acuerdo con lo que dispone la orden 
circular de 8 de junio de 1929 (DIARIO 
OFICIAL núm. 125), solicita pasar des

tinado al batallón de Cazadores Ceu

ta núm. 7, he resuelto acceder a lo so

licitado y destinar al interesado al ci

tado batallón, cansando efectos de al

ta y baja en la próxima revista de Co

misario. 
Lo comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : Accediendo a 
lo propuesto por el Jefe del Cuarto Mili

tar de S. E. el Sr. Presidente de la Re

pública, he resuelto que el personal de 
tropa que a continuación se relaciona, 
pase destinado al batallón de la Guardia 
Presidencial, causando efectos de alta y 
baja en la próxima revista de Comisa

rio ; no debiendo la tropa hacer la incor

poración al citado batallón, hasta que se 
ordene telegráficamente por este Depar

tamento. 
Lo comunico a V . E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

RELACIÓN guE &r: CITA 

Personal de banda 

Cabo de tambores, Juan García Gue

rrero, del regimiento de Infantería Le

pante núm. 5. 
Tambor, Fermín Jiménez Zapatería, 

del regimiento de Infantería Alcántara 
número 14. 

Otro, Fidel Sánchez Campos, del re

gimiento de Infantería Covadonga nú

mero 4. 

Cabos 

Luis Bacaicoa Urbiola, del regimien

to de Infantería Badajoz núm. 13. 
Máximo Mayor Ruiz, del regimiento 

de Infantería Alcántara núm. 14. 
Jesús García Martín, del mismo. 
Jenaro Sarasa Val, del regimiento de 

Infantería Aragón núm. 17. 
Camilo Prisola Barón, del regimiento 

de Infantería Gerona núm. 18. 
Mariano Benito García, del regimien

to de Infantería Valencia núm. 21. 
Francisco Colón Coll, del mismo. 
Vicente Roig Torres, del regimiento 

de Infantería Palma núm. 36. 
Gregorio Cabrera Concepción, del re

gimiento de Infantería Tenerife núm. 38. 
Manuel Naranjo Quintín, del regi

miento de Infantería Canarias núm. 39. 
Cristóbal Mendozo Tovar. del mismo. 
José Ramos Ramos, del mismo. 
Francisco Morales Med'na, del mismo. 
Benigno Rodríguez González, del re

gimiento de Infantería Simancas núm. 40. 
José Martínez Molina, del batallón de 

Montaña Chiclana núm. 1. 
Victoriano Valiente Muñoz, del bata

llón de Montaña Madrid núm. 3. 
Francisco. Grande B a r r o s , del bata

lló de Cazadores Ceuta núm. 7. 
Francisco Vázquez Hernández, del 

Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla núm. 2. 
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Ángel Sierra Vaquero, del Grupo de 
Fuerza? Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3. 

Fermín Garcinuño Sierra, del mismo. 
L u c o Gómez Castoneda, del Grupo 

de Fuerzas ¡Regulares- Indígenas de A i - . 
rueemas núm. 5. 

Soldados de primera 

Fernando Artacho Quirós, del regi
miento de Infantería Tari fa núm. 11. 

Juan López Franco, del mismo. 
Clementino Quintana Pérez, del re

gimiento de Infantería América núme
ro 23. 

Mateo Campo López, del mismo. 
Vicente Ferrer Ferreras, del regi

miento de Infantería Galicia núm. 19. 
Antonio Domínguez Gajón, del re

gimiento- Infantería -A'lbuera núm. 16. 
Luciano González Gómez, del regi

miento de Infantería Mérida núm. 35. 
Tomás González Garrido, del regi

miento Infantería Montaña Simancas 
número 40. 

Antonio García Vinuesa, del batallón 
de Ametralladoras núm. 3. 

Luí? Sáinz Cobo, del batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8. 

Antonio Flores Garrido, de la A g r u 
pación de Arti l lería de Melilla. 

Soldados de segunda 

Rufino Tirado Tirado, del regimien
to de Infantería W a d Ras núm. I. 

José Ruiz Merino, del mismo. 
Abe! Escudero García, del regimien-1 

' .1 de Infantería Castilla núm. 3. j 
Jesús Crespo Cañas, del mismo. 
Martín Cabezas Romero, del mismo. 
Vicente Toledano Tello, del mismo. 
Timoteo Cabo Gil, del regimiento In

fantería Covadonga núm. 4. 
Miguel Valdenebro Breña, del regi

miento de Infantería Lepante núm. 5. 
Manuel Benítez Márquez, del regi

miento de Infantería Granada núm. 6. 
Rafael Expósito Sánchez, del mismo. 
Manuel Huete Pérez, del regimiento 

•de Infantería Pavía núm. 7. 
José Bernal Gil, del mismo. 
Pedro Fernández Pérez, del mismo. 
Juan Martín "Domínguez, del mismo. 
Antonio Fernández Rodríguez, del 

mismo. 
F r a n c i s c o M o r a l e s Canto , del re

g imiento de Infantería O t u m b a nú
m e r o o. , 

R a m ó n H e r r a n d o C a s t e l l ó n , del 
m i s m o . 

Juan G r e s a T o n d a , del mismo. 
José B o í x a r d e r Pastor , del imisimo. 
Franc isco . Car-mona. Lir ia , del re

g i m i e n t o Infantería G u a d a l a j a r a n ú 
m e r o 10. 

Pascual• Bertoimeu Cuello, del regi
miento de Infantería Guadalajara nú
mero JO. 

Jaime Glóbez Gris, del regimiento 
Infantería Tar i fa núm. ; I I . 

Francisco M é n d e z Con.esa, del m i s 
m o . 

A n t o n i o Jordán Reverte , del m i s 
m o . 

J o s é J iménez L ó p e z , del m i s m o . 
P e d r o 'Castro Valejro, de l .mismo. 
Cristóbal A l é Sereto, del regimien

to Infantería V i z c a y a núm. 12. 
V i c t o r i a n o S á n c h e z Rabadán', Idel 

m i s m o . 
F r a n c i s c o G ó m e z Po-vedano, del 

.ni sino. 
A n t o n i o Soííís Ruiz , del m i s m o . 
Anastas io F lores Carrasquil la , del 

regimiento de Infantería B a d a j o z nú
mero' 13. 

A l f o n s o Sánchez Valcárcel , , del re
gimiento de Infantería A l c á n t a r a nú
mero 14. 

V a l e r i o García H i d a l g o , del m i s m o . 
Melchor F e r n á n d e z Julve, del m i s 

mo . 
.Demetrio G a r c í a Sánchez , del re

gimiento Infantería A i b u e r a núm. 16. 
B a l d o m c r o L a hoz L a p a e r t a , del 

m i s m o . 
P e d r o Jiménez Gea, del regimiento 

infantería Aragón, núm. 17, 
A d o l f o Salvador Mart ínez , del re

gimiento de Infantería Gerona nú
mero 18. 

A n t o n i o H u e r t a Sánchez , del m i s 
mo. 

A-gu'stín García García, del regi
miento de Infantería Galicia núme
ro 11.9. 

Ricardo M a s r a m ó n R e y , del mis
mo. 

Rafael N a v a r r o Ajenjo, del. -misario'. 
L e ó n A n g u i t a L ó p e z , del mismo. 
Crisanto- Álvarez Lairabarder, del re

gimiento de infantería San Marcial nú
mero 22. 

"Melchor R o d r í g u e z C a m p o s , de-
m i s m o . 

Celedonio G o n z á l e z Díaz del regi
miento Infantería A m é r i c a núm. 23. 

T iburc io García Medrano, „del re
gimiento de Infantería Bailen núme
ro 94. 

P e d r o V i c e n t e Vicente , del regi
miento de Infantería -San Quintín 
número 25. 

Luis T o r n e r o M o r e n o , del m i s m o . 
A r m a n d o R u i z de Viñaspre , del re

gimiento de Infantería A r g e l núm. 27. 
¿Saturnino M a r c o s H e r r e r o , d e l 

m i s m o . 
.Ambrosio B a onza P laza , del mis

mo. 
R a i m u n d o S a n P e d r o García, del 

mlsimo. 
'Eullalio- El ias Francisco , del mismo. 
Joaquín' O r d ó ñ e z M u ñ o z , del regi

miento Infanter ía L a V i c t o r i a nú
m e r o 28. 

J e r ó n i m o M a r o t o V a l d i v i e s o , del 
m i s m o . 

Luis C o n g i l Forneiro , del regimien
to- Infantería Z a m o r a núm. 29. 

Juan Aanil Domínguez, del regimiento 
níautería Zamora núm. 29. 

E u g e n i o Iglesia González , del regi
m e n t ó Infantería B u r g o s núm. 31. 

Enr ique B a n g u e s e M o n t e r o , del 
m i s m o . . 

Manuel F e r n á n d e z Suárez , del m i s 
mo. 

¡Sinforiano H e r n á n d e z García., d e l 
mifvmo. 

F e r n a n d o R o d r í g u e z V e g a , d e l 
m i s m o . 

L u i s S a m a s Fe i jóo , del regimiento 
Infantería M o n t a ñ a Mi lán núm. 32. 

P e d r o Silva Váz.quez, del mismo. 
Francisco Arias Tr igo , del mismo. 

A n t o n i o - L e moa Miráis-, del m i s 
mo. 

Franc isco Mar ín García, del regi
miento Infantería Cádiz núm. 33. 

A n t o n i o L ó p e z (Mulero, del m i s 
mo. * 

M a t e o García R o d r í g u e z , del mis
m o . 

Manuel C a m e r o A r j o n a , del mis
mo. 

Joslé R a m ó n [Sánchez P é r e z , del 
m i s m o . 

R a m ó n Mart ínez Sánchez , del mis
mo. 

F r a n c i s c o García García, del regi
miento Infantería M é r i d a núm. 35. 

Manuel García Mart ín , del misino. 
B e n i g n o I g l e s i a s Caride, del m i s 

m o . 
E m i l i o G a r c í a F e r n á n d e z , del mis

mo. 
Manuel Buján Dovao, de i mismo. 
Andrés Cotice i ro Cadaveira, del mis

mo-. 
V i r g i l i o F r a n c o Al fayate , del mis

mo. 
F e r n a n d o L ó p e z Míu-guez, del regi

miento de Infantería P a l m a núm. ¿O. 
M a 11 u e 1 P e d r o c h ¿ R o d r íg uez, d e 1 

regimiento de Infantería Baleares nú
mero 37- _ 

Antonio Eisipinel Lasso, cifel regi
miento de Infantería T e n e r i i;- núme
ro 3'S. 

L u i s Coel lo :D¡íaz, del m-is-mo. 
Juan B e r m ú d e z G a r c í a , del mismo. 
T o m á s D í a z Cruz, del misino. 
C a y e t a n o L u j a n Medina, del - regi

miento de Infantería C a n a r i a s núme
ro 39. 

Manuel Reyes¡ Suárez, del mismo. 
P e d r o Alvarez- Guerra , del m i s m o . 
E u l o g i o G o n z á l e z F e r n á n d e z , ' del 

regimiento d e Infantería S imancas nú
m e r o 40. 

C a r l o s A l v a r e z L o r e n z o , del m i s 
m o . 

José B a r t o l o m é Fenol lar , del b a 
tallón de Montaña Chiclacia núm. r. 

•Geferino D o m l r • p - d r W u e z , del 
mismo. 

A n t o n i o O l i v a n ,Sanz del m i s m o . 
M a n u e l C a r b a l l o F r u c t u o s o , del ba

tallón de M o n t a ñ a Madrid , núm .2.' 
M á x i m o V a l l e Mena, de' m i s m o . 
Julián Veri-i Corral , del mismo. 
J u a n /Llongarín Colón, del b a t a 

llón de M o n t a ñ a Ciudad R o d r i g o nú
mero 4-

José González Zaldunoide, del bata
l lón de M o n t a ñ a A r a p i l e s núim. 7. 

José Raris González , del batallón.. 
de M o n t a ñ a Sici l ia núm. 8. 

C e f e r i n o L o r e n z o Ar ias , del m i s m o . 
V i c e n t e P é r e z E m c s , de! batal lón, 

de A m e t r a l l a d o r a s núm. 1. 
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José ¡Gutiérrez Aviles, del ¡batallón 
•de A m e t r a l l a d o r a s núini. 3. 

Salvador ' K i d a k r o A r i a s , del mismo. 
Juan 'Moya Lar ios , del 'batallón de 

Ametra l ladoras núm. 4. 
Juan 'Gómez A g u a d o , del m i s m o . 
Arturo Fernández Fernández, del ba

tallón de Ametralladoras núm. 7. 
Luis jur.tdo López, del mismo. 
Conrado Gorgé García, del mismo. 
Toribio Guijarro Borral, del mismo. 
Francisco Madrazo Renedo, del mis

mo. 
Enrique Gómez Ruiz, del regimien

to de Infantería Carros de Combate nú
mero 1. 

Ángel Requena Moneada, del mismo. 
.Antonio Cabrera Ercortell, tlel mis-

Serafín Urabayen Preboste, del ba
tallón Ciclista. 

Enrique Castro, del mismo. 
Segundo Larrea Bea-Murguia, del 

mismo. 
Peclro Cuesta de Diego, del mismo. 
Gregorio Laburo Arechavala, del 

mismo. 
Luciano Palanca Palomares, del ba

tallón de Cazadores San Fernando nú
mero 1. 

Juan Sánchez Ruiz, del mismo. 
Luis Fornet García, del batallón de 

Caladores Las Navas núm. 2. 
José Gutiérrez Sánchez, del mismo. 
Aurelio García Cebrián, del mismo. 
Isaac Centeno Peláez, del batallón 

de Cazadores Meliila núm. 3. 
Bernardino March Vilert, del mismo. 
Saturnino Caruda Ruiz, del batallón 

de Cazadores Cernióla núm. ó. 
Luis Camino Torrano, del mismo. 
Pedro Borcue Hernández, del mis

mo. 
Juan --Valen zuel a Palomo, del mismo. 
Francisco Muñoz García, del mismo. 
Fernando Fernández Muñoz, del mis

mo. 
Sebastián Rojas Pérez, del batallón 

de Cazadores Serrallo núm. 8. 
Julio Esquina Peña, del mismo. 
Manuel Fernández Orozco, del Gru

po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tecuán- núim. 1. 

Joaquín Sigalat Mascarell, del mis
mo.: 

José Jorge Plá, del mismo. 
Evaristo Serrano Herrero, del mis

mo'., i 
Gerardo Lledi Salanova, del mismo.! 
Luis Garzón Recio, del mismo. 
Manuel Heble Bacter, del mismo. 
Sixto González Palacios, del Grupo 

de. Fuerzas Regulares Indígenas de Me-
iilla núm. 2. 

Miguel García Ortega, del mismo. 
Gabriel González Esentia, del mismo. 

. Manuel Torres Lloret, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta 
número, 3. 

Réstituto Martínez Sánchez, del mis
mo;, 

Rosendo Aguilera Gil, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara-
che; núm. .4. 

Emiliano Cabello López, del mismo. 
Juan Rubio Barbado, del Grupo de 

I Fuerzas Regulares Indígenas de Alrms--
cemas núm. 5. , • 

I Juan Sánchez Santos,, del mismo. 
Antonio López Fernández, del, mis^ 

mo. 
José Bestrante Javierre, del Grupa», 

de Ametralladoras de Posición, de 
Ceuta. 

Ángel Rodríguez Borque, de la C o m 
pañía Disciplinaria. 

Victoriano Porras Pl iego, de la E s 
cuela Central de Tiro . 

Raimundo Avi la Rojo,, de la Sección; 
de Tropa de Obreros de Artes Gráfi
cas. 
• Juan Primo Soria,, de la Sección de 
Destinos de la tercera divisón. orgá
nica. 

Telesforo Calatayud Grau, de la mis
ma. 

Luis León Sánchez, de la Sección 
de Destinos de la Comandancia Militar 
de Canarias. 

Manuel López. Flores, del Centro* de 
Movilización y Reserva núm. 6.. 

José María Cepeda. -Villena,. de la 
Caja de recluta núm. 6. 

Manuel Carmena . Muñoz, de la Sec
ción de Tropa de la Escuela Superior 
de Guerra. 

Jerónimo Aviles del Toro, de la Sec
ción de Tropa de la Academia de In
fantería, Caballería e Intendencia. 

Andrés Rodríguez Vega, de la Sec
ción de Tropa del Colegio Preparato
rio Militar de Avila. 

Sergio González Carrillo, del regi
miento Cazadores de Caballería Vi l la-
rrobledo núm. 1. 

Adolfo Carretero Caballero, del regi
miento Cazadores de Caballería Ca'la-
trava núm. 2. 

José Cano Martínez, del mismo. 
¡ Toribio Sánchez López, del regi

miento Cazadores de Caballería Taxdir 
número 7. 

Valentín Moreno González del regi
miento Cazadores de Caballería Lusi-
tania núm. 8. 

José Rodríguez Vizcaíno, del mismo. 
Pedro González Martín, del regi

miento Cazadores de Caballería Far-
nesio núm. 10. 

Hilario Heras Varas , del mismo. 
Mateo Calderero Martínez, del mis

mo. • 
Fé l ix Sánchez Miguel, del mismo. 
Antonio Pérez Pastor, del mismo. 
Ángel Gutiérrez Blanco, del mismo. 
Juan Fernández Hernández, del E s 

tablecimiento de Cría Caballar y Re-
| monta, Destacamento de Meliila. 

Rafael Cantero Martín, del Estable
cimiento de Cría Caballar y Remonta 
de Marruecos. 

Dionisio Caballero Privado, de la 
Bsicueila de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejército. 

Felipe Fagundez Gascón,' de la Es
cuadra Aérea núm. 1 (Aviación). Ge-
tafe. 

Cristóbal Gómez Ruiz, de la Escua
dra Aérea núm. 1 (Aviación) Grupo 
número 21. 

Emilio Gutiérrez Rodríguez, de la 
misma. 

í• Enrique Carrasco- Prieto^, de la E n 
cuadra aérea núm. 2- (Aviación). 

J: Antonio. Gómez. P i e a d % de las Fuer-
izas Aéreas., de África. (Aeródromo de 
Nador). 

Antonio Lagos del.. Río,, del segun
do Grupo>. divisionario, de Intendencia... 

Fulgencio:, García Sánchez, del cuar
to Grupo-, divisionario de Intendencia... 

Juan Castillo González, del sexto 
Grupo divisionario, de Intendencia. 

ManueL Leiro Rodríguez, del octavo . 
Grupo divisionario, de Intendencia. 

José Mirasolain A g u i r r i , del Grupo 
de Sanidad. Militar.. 

Luis Salgado Colmenero, del cuarto. 
Grupo de la primera Comaxxdaaicia de 
Sanidad, Militar.. 

Gregorio Ascarza. Echazarra, de la 
segundas.Comandancia de Sanidad: M i 
litar. 

Jesús Fuentes-, T o r r e s , <áel Grupo. de 
Sanidad Militar- de Ceuta. 

Bernardo Famtdez Fernández,;, de la 
Sección, móvil, de , Evacuación Veterina
ria núm.. 7. 

Dusaiüngo. Martín Caiatos, del. r e 
g i m i e n t o de Zapadores ¡Minadores. 

José Mori l la M>yo, del imismq., 
Juan Floses Z a m o r a , del bata l lón 

de Zapadores Minadores núm., i-
José L ó p e z L ó p e z , del batal lón de 

Zapadores M i n a d o r e s núim.. .2.-. 
Julián M a n c e b o M u ñ o z , del m i s m o . 
José P e r e a G o n z á l e z , del «riísmo. 
F r a n c i s c o E.scobar Maído.nado, del . 

mismo. 
M a r i n o L a torre O con, del. batallón . 

de P o n t o n e r o s 
Manuel R o m o l Sauz , del; mismo. 
Felipe González Artil la, , del .mismo. . 
Enrique (López Rubio,, del emisnío.. 
Siró L a t o r r e s Colas, , .(leí m i s m o . 
A n a s t a s i a T-orija A r r o y o , del ¡mis.--

m o . 
M a r c e l i n o Lóípez Bi'ílfoa,. del ¡mismo. 
A n d r é s García M o r e n o , del regi

miento de F e r r o c a r r i l e s núm. 1. 
D o m i n g o ¡Cortejo;¿o, L e i r o , del mis--

mo. 
José 'Carril lo C á n o v a s , del batal lón, 

de Zapadores de Marruecos-
J u a n H i g u e r a s U t a n d a , de la C i r 

cunscripción Occidenta l . 
V i c t o r i a n o Pa lenzuela Cahco, de la 

Secc ión de Tro'pa de la A c a d e m i a -de-
Art i l ler ía e Ingenieros . 

'Graciano A l f a r o Malaíbia, de l r e 
g imiento Art i l l er ía a cabal lo. 

Á n g e l Afeilio 'O'sma, del'mism©-. 
A l o n s o P i c a z o L ó p e z , del r e g i m i e n 

to de _ Art i l ler ía l igera núm. 2. 
E m i l i o O s u n a Soti l lo, del regimien~ 

to d e Art i l ler ía l igera núm. 3.. 
Matías M a r t í n F e r n á n d e z , del li

g e r o núm. 8. 
Gabino B u s t a m a n t e 'Castillo., 'del li

gero núm. 11 . 
F l o r e n c i o González B l a n c o , del li

g e r o n ú m . 12. 
Juan M a d r i d R u a n o , del l igero nú

m e r o 1-3. 
R i c a r d o P o t e n t e Mar-oto, del ¡mis

mo-. 
T o r n a s San.cb.e-z; Migue l , del l igero 

numere 14;. 

http://San.cb.e-z


V i c e n t e M a r t í n Sebast ián, del 'mis
m o . 

G a b r i e l Gonzá lez R o d r í g u e z , del 
misirno. 

•Marcelino García A l o n s o , del mis
mo. 

Julio Seguín R o d r í g u e z , del l igero 
número 15. 

F r a n c i s c o S á n c h e z N ú ñ e z , del m i s 
mo. 

Manuel V á z q u e z Garc ía , del ¡mismo. 
R a m o s Ríos Lindín, del imisino. 
M a n u e l D i é g u e z Carbal la l , d e l mis-

mo, , • 
F r a n c i s c o Be l lo M o s q u e r a , del m i s 

m o . 
M a n u e l R o d r í g u e z R o d r í g u e z , del 

m i s m o . 
G e n e r o G u e r r e r o R o m á n , del mds-

mio. 
F o r t u n a t o Caminero A n t ó n , de l li

g e r o núim. 16. 
M o d e s t o de L ú e - - L ó p e z , del re

g imiento Art i l ler ía M o n t a ñ a núm. 1. 
Julián M a r t í n e z Mart ínez , del mis

m o . 
M i g u e l N i e t o Gonzá lez , del mismo-

(Daniel R o b l e d o Castesana, del mis
m o . 

José .Soriano .S-anz, del mislmo. 
V í c t o r Norte D o m i n g o , del m i s m o . 
V i r g i l i o M o r e n o G ó m e z del. m i s m o . 
A n t o n i o M o r a Porte , de l reg imien

to de Art i l l er ía M o n t a ñ a núm. 1. 
Juan L a s o V i c e n t e , del misario. 
Is idro Galán Galán, d'el m i s m o . 
V i c e n t e G a s a m i á n Calvo, del mis

mo. 
Juan J iménez Caste l ló , del m i s m o . 
E u s e b i o Paredes M a t e o , del mismo. 
Juan J o s é 'Flores R o d r í g u e z , del 

m i s m o . 
José P o v e d a Berna , del m i s m o . 
T o m á s R u b i o Mart ínez , del m i s m o . 
D o m i n g o T a l a y e r a Mart ín , del mis

m o . , 
F r a n c i s c o V e r g a r a Pastor , del ,mis-

m o . 
T o m á s M o r e n o L ó p e z , del mismo-
P a u l i n o R u i z A z n a r , del m i s m o . 
M á x i m o N a v a r r o Milla, del mismo. 
T o m á s V á z q u e z García, del m i s m o . 
F r a n c i s c o H e r r e r o A l o n s o , del m i s 

m o . 
F r a n c i s c o Ruiz R o d r í g u e z , del m i s 

m o . 
A n t o n i o M i e m b r o Gordil ln, del jmis-
A m a n c i o G a r c í a ' Bi juesca, del m i s 

m o . 
Mari-mo ¡López Sanz, de l m i s m o . 
Julián R u b i o Gil, del m i s m o . " 
F r a n c i s c o García M e n a d o s , del mis

mo. 
R o m á n Jiménez Mart ínez , dul m i s 

m o . 
P e d r o M o r g a A l e g r í a , del m i s m o . 
Emi l io Cuesta R o d r í g u e z , del m i s 

m o . ' 
A n t o n i o G o n z á l e z M a r t í n e z , d e l 

regimiento de Arti l lería Montaña núm. -. 
G e r m á n E s c u d e r o Recio , del <mis-

Bailibino. Martínez García del mismo, 
mo. 

Juan Rustárazo Herranz, del mismo. 

Antonio Vil lobre Romero, del mis
mo. 

Francisco A r r o y o López, del mismo. 
Segundo Hernáez Gallarta, del re

gimiento de Artil lería Montaña núme
ro 2. -

Elisardo Quintas Domargo, del mis
mo. 

Juan Quintas Quintas, del mismo. 
Andrés Ruiz Ruiz, del mismo. 
Melecio Badillo Pérez, del mismo. 
Manuel Vil legas Palomar, del mis

mo. 

Emilio Riestra Díaz, del mismo. 
Manuel Vispo Martínez, del mismo. 

Leandro Alvarez de Pablo, del mis
mo. 

Luicio Mendo Nieto, del mismo. 
Teodoro Galán Fernández, del Gru

po mixto de Artil lería núm. 1. 
José Navarrp Aldosa, del mismo. 
José Alvarez García, del Grupo mix

to de Artil lería núm. 2. 
José López Pulido, del Grupo mixto 

de Artillería núm. 3. 
Francisco Barbero Barba, del regi

miento Artillería Costa núm. 1. 
Plácido Silva Pérez, del regimiento 

de Artillería Costa núm. 2. 
Agustín López Martínez, del mismo. 

Manad Villa-riño-Llama,, del misimoj Eduardo Juárez Rebollo, del mismo. 
Benjamín Prada Núñez, del mismo.T" Enedino Rodríguez Rubinos, del mis-
José Bado San Segundo, del mismo. 
Valeriano Rodríguez Fernández, del 

mismo. 
. L u i s D í a z M u ñ i z , del mismo. 

Marino Melgar Pérez, del mismo. 
Abilio Alario Panojo, del mismo. 
Daniel Ruiz Martínez, del mismo. 
Pedro Martínez Pérez, del mismo. 
Victoriano Sandia Moreno, del mis

mo. 
Andrés Alvarez Echevarría, del mis

mo. 
Garlos Jiménez Jiménez, del re-

miento de Artil lería perada núm. 1. 
Miguel Alarcón Narváez, d-ed" mis

mo. 
Antonio Lupión Sánchez, del mismo. 
Nicolás Carrascal Gómez, del regi

miento de Artil lería pesada núm. 2. 
Benigno Casarrubias Agudo, del mis

mo. 
Vicente Zodiaco Buendía, del mismo. 
Juan Jiménez Henares, del mismo. 

' Juan José Lorente Jara, del mismo. 
Wenceslao Fuentes Monsús, del mis

mo. 
Anrelmo García Castilla, del mismo. 
D i e g o ' Martínez Campillo, del mis

mo. 
Manuel Calvo Sánchez, del mismo. 
Teófilo Cuesta de la Casa, del mis

mo. 
Tomás Gómez Mora, del mismo. 
Joaquín. Muñoz Escrich, del mismo. 
Pedro Carretero Torralba, del mis

mo. 
León Carril lo Esteban, del mismo. 
Ángel Corrales Torres, del mismo. 
José Ramos Izquierdo, del regimien

to de Artil lería pesada núm. 3. 
""̂  Torenato Mendizábal Garagarza, d'el 
mismo. 

Agustín Pinedo Aranguren, del mis
mo. 

Francisco Ramírez Cuadra, del mis
mo. 

Julio Rey Navazo, del mismo. 
Fermín Ramírez Salazar, del mismo. 
Lope Bolado García, del mismo. 
Máximo Chapinal García, del regi

miento de Artil lería pesada núm. 4. 
José G e n t e n o Ar ias , del reg imiento 

de Art i l ler ía pesada núm. 4. 
Guillermo Martín Sánchez, del mis

mo. 
Francisco Miguel Rogajo, del mismo. 
Argimiro Conejo Calonaje, del mis

mo. 

Luis González Guerrero, deí mismo. 
José Díaz González, del mismo. ( 

Basilio Juan Cabrera, del mismo. 
Joaquín Martínez Cabrera, del regi

miento de Artillería de Costa núirj. 3. 
Bautista de la Encarnación Borras, 

del mismo. 
Juan Frígola Llopis, del mismo. 
Franc isco Iniesta Morales , del m i s 

mo. 
José Gómez Rodríguez, del misario. 
José Iniesta García, del mismo. 
José Pérez Rodríguez, del mismo. 
José Jiménez Páez, del mismo. 
Manuel Moya Martínez, del mismo. 
Manuel Sicilia Soriano, del mismo. 
Manuel Civeira Vázquez, del mismo. 
Jupn Martínez Alcañiz, del mismo. 
Raimundo Calatayud Sampere, del 

mismo. 
A n t o n i o Navarro: Mart ínez , d e 1 

mismo. 
Marce l ino P é r e z Ferrer , del regi

miento de Art i l ler ía Gosfa núm. 4-
Miguel R a m o s Soler, del. mi fimo. 

• F é l i x R o d r í g u e z Á g u i l a - , del mis
mo. 

Moisés P a r i d o M a r t í n , de! G r u p o 
de D e f e n s a contra A e r o n a v e s . 

B las M a r r u e r o Nieto, del mismo.-
Herác l ides G ó m e z T i e r n o , del mis

mo. 
Juan V e g a González , de la G o l u m -

na de Munic iones a l o m o de la se
gunda br igada de A r t i l l e r í a . 

Jesús Br i jo L ó p e z , del Grupo de 
Art i l ler ía de M o n t a ñ a de la b r i g a d a 
mixta de A s t u r i a s . 

José M a r í a B a r e s Blanco, del m i s 
mo. 

José B e l l o Ponte , del m i s m o . 
R i c a r d o A r i n a u N ú ñ e z , del m i s m o . 
Marce l ino R o d r í g u e z .Ferná n d e z, 

del m i s m o . 
Juan Supervier A l v a r e z , d-e la A g r u 

pación M o n t a ñ a de G e u t a . 
S a n t i a g o M o l a n o M o l a n o . de la 

misma. 
Manuel G u e r r e r o P e c e r o , de la m i s - ' 

ma. 
Marcelo Romero Gómez, de la Co

mandancia- de las F u e r z a s Mil i tares 
de M a r r u e c o s . 

B a l d o m e r o Gutiérrez Alba, de la 
Aigruip ación de Art i l ler ía de Melilla-

A n t o n i o M a n o j o M o n t e r o , de la 
misma. 

A n t o n i o M á s L a t r e , de la mdsma. 
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Antón ' j Gálvez Rodr íguez , de la 
misma. • 

Anas:asió Lope:: Calvo, de la misma. 
José Corredor Cercadillo, de la mis

ma. 
Armonio Lo.'.iba Sécame,, de la misma. 
Ce ferino -González Iglesias, de la mis

ma. 

F d i x Montero López, de 1" misma. 
Leonid.os Bulooii Santos, de. la mis-

m ; . 
Diego Saldaría García, de la misma. 
Antonio Miajas Arroyo, de la misma. 
Luis Bielsa Sauz, de la misma. 
ío;é Montoya Azcona, de la misma. 
A-toióo Ferrer Sánchez, de la mis

ma. 
Manuel Sánchez Colmenero, de la 

mis:'ir.. 

Jo-/; Sánchez García, de la misma. • 
Ángel Triano Vázquez, de !a misma. . 
Antonio Córdoba García, de la misma. 
F .dro Crespo Prieto, de la misma. 
Francisco Funes Díaz, de la misma. 
Antonio Lemos Torres, de la misma. 
Antonio Millán Freiré, de la misma. 
Ensebio Rodríguez ' San Clemente, 

de la misma. 

Juan García Garrete, de la msima. 
Rafael de la Rosa Izquierdo, de la 

misma. 

. Jofé Hidalgo Gutiérrez, de la misma. 
Jos í Valdcrrama- Val derrama, de la 

misma. 
Aristóteles Pérez Martínez, de la 

misma. 

Jurto Herranz Andino, de la misma. 
José Moráguez Verdú, de la misma. 
Emiliano Sois ra na Serrano, de la 

misma. 

Tomás Martínez Sarasa, de la mis
ma. 

José Grandall Sinsegundo, de la mis
ma. 

Rogelio Mediavilla Gutiérrez, de la 
misma;. 

Alfredo Iglesias Artillero, de la mis
ma. 

Clemente de Bas Santos, de la mis
ma. 

José Hernández Aguilera, de la mis
ma. 

Lázaro Romero Martínez, de la mis
ma. 

Juan Avellaneda Tevar, de la misma. 
Pedro Hernando. Castaño, de la mis

ma. . 
Antonio Lendínez Ortega, de ía mis

ma. 
Manuel Alvarez Alvarez, de la mis

ma. 

Sebastián -García San Román, de la 
misma. 

Santos LLvnillo Vaídés, de la misma. 
Maximiliano Gómez del Río, de la 

misma. 

José Peña Menéndez, de la misma. 
David Fernández Paz, de la misma. 
Antonio Nararro Berna!, de la A g r u 

pación de Artil lería de Melilla. 
Francisco García Jurado, de la mis

ma. 

E u g e n i o S a n z C a s a d o , -de la A g r u 
pación de Art i l ler ía de Ceuta. 

A u g u s t o L ó p e z C a s t r o , de la 'mis
ma. 

B a r t o l o m é V a r g a s Contreras , de la 
misma. 

Manuel Carrilo Lucas, de la misma. 
Juan M o n í e r r e Segura, de la mis

ma-
L o r e n z o L u c a s L ó p e z , de la ¡misma. 
Francisco Ruiz del V a l l e T o r r e s , 

de la misma. 
B e n i t o Marín Medina, de la m i s m a . 
Manuel Livo Arribas, de la misma. 
Daniel Jiménez Ballesteros, de la 

misma. 
Francisco Peral Blanco, de la mis

ma. 
Manuel Bersabé Merga, de la misma. 
Luis Millán Puente, de la misma. 
Benjamín de la Riva González, de 

la misma. 

Ángel Bejaraño Gil, de la misma. 
Francisco Mares Fernández, de la 

misma. 
Arturo Vázquez Taboada, ae la mis

ma. 
José Rodríguez Alvarez, de la mis

ma. 
Francisco Cruz Molina, de la mis.-

ma. 
Melchor Noblejas Sánchez, de la 

misma. 

Antonio Rodríguez Rosillo, de la 
mi sirn:.. 

Saturnino Blancas Corral, de la mis
ma. 

Dimas Martínez Hernández, de la 
misma. 

Víctor García Portella, de la mis
ma. 

José Ocejo Morlete, de la misma. 
Francisco Fernández Rodríguez, de 

la misma. 
Antonio Gómez Jiménez, de la mis- ¡ 

ma. 

Gabriel Campos López, de la misma. 
Darío Niño Nebreda, de la misma. 
Juan Jiménez Barrio, de la misma. 
Juan Herranz "Vázquez, de la misma. 
Manuel Martín de Fruta, de la mis

ma. 

Sebastián Luna Osma, de la misma. 
Atilano Raos Sánchez, de la misma. 
Antonio Escolas Navas, de la misma. 
Jesús González Vázquez, de la mis

ma. 

Francisco García Fernández, de la 
misma.. 

José Urbina Escalona, del Parque di
visionario núm. 7. 

Vicente Laspita Mendivil, del mismo. 
Isaac Manso Escolar,, del Grupo de 

Información núm 3. 

Eduardo Gómez Canales, del regi
miento Montaña núm. 2 (Agregado al 
Centro de Estudios de L a Marañosa). 

José Botija Justo, del Grupo Escue
la Información y Topografía. 

Fernando Somoza Ubeda, de la mis
ma. 

Madrid, 17 de julio de 1936.—Casa
res Quiroga. 

D I S P O N I B L E S 

Exorno. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el teniente coronel de I N F A N 
T E R Í A D: Eduardo Rodríguez Cduto, 
en situación de disponible voluntario en 
Las Palanas, he resuelto concederle la 
vuelta ail servicio activo, quedando en 
la de disponible forzoso, con residencia 
en la citada plaza, en las condiciones 
que determina,el artículo tercero del de
creto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Comandante Militar de Canaria.-;:. 

Señor Interventor centrad de Guerra. 

Exicimo. S r. : He resuelto que el co
mandante de I N T E N D E N C I A D. Ra
fael Sáez de Cabezón y Capdet, que por 
orden circular de 16 del actual (D. O. nú
mero 1Ó5-), ha cesado en el cargo de 
ayudante de Campo del Intendente Ge
neral Inspector de Intendencia de la 
tercera Inspección General del Ejérci
to, quede en la situación de disponible 
forzoso en esa división, con "es'rieneia 
en Burgos, hasta que le corresponda ser 
colocado- eco arreglo al artículo 14 del 
decreto de 7 á t septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207). 

Lo coínuoico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
juilo de 1936. 

CASARES 'QUIROGA 

S-=ñor Cenerai; dé la sexta división or
gánica. 

Señores General Inspector de la terce
ra Inspección General del -Ejército e 
Interventor central de Guerra. 

I N Ú T I L E S 

Excmo. S r . : V is to el expediente ins
truido en esa división, .para acreditar 

,el derecho que a pensión o retiro por 
inútil pueda corresponder al cabo del 
batallón de Infantería Ciclista, Javier 
Salan Gra¿al, teniendo en cuenta que 
la inutilidad que padece el expresado 
cabo originada por heridas recibidas du
rante los sucesos de Asturias en el pue
blo de V e g a del Rey, declarados, para 
todos los efectos, como ; hechos de gue
rra según orden circular de 27 de no
viembre de 1934 (D. O. núm. 276), no 
se encuentra cornprendida en el • regla
mento de 5 de abril d e . 1933 a los efec
tos de la base tercera de la ley de 15 
de septiembre de 1932 y sí compren
dido el interesado en el artículo 62 del 
Estatuto de Clases pasivas de 22 de 
octubre de 192o (D. O. núm. 22a), he 
resuelto, de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría de este Ministerio, 
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declarar que la invalidez del citado 
cabo está adquirida en función de gue
r r a ; debiendo causar baja eti el E jér
cito por fin del presente mes, remitién
dose este expediente, con arreglo a lo 
que determina la base quinta de la ley 
de 15 de septiembre de 1932, a la Sec
ción Militar de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, para que se
ñale el haber pasivo que corresponda-
ai cabo expresado. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
julio de 1936-

CASARES QUIROGA 

Señor General de la sexta división or
gánica. 

Señores General de la primera división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

L I C E N C I A D O S 

Excmo. S r . : V is to el exipediente ins
truido en esa división, a instancia del 
soldado licenciado de la Escuela de Apl i 
cación de Caballería y de Equitación 
del Ejército, ' José Rodríguez Blanco, 
para acreditar su derecho a ingreso en 
el Cuerpo de I N V Á L I D O S M I L I T A 
R E S o el que pudiera corresponderle 
a consecuencia de la lesión que sufrió 
en la mano izquierda el día 15 de ju
nio • de 1933, al disparársele a un com
pañero el mosquetón cuando tomaban 
las armas para entrar de servicio, y 
resultando que el solicitante está cu
rado de las heridas sufridas y se en-
cuetrtra apto para el trabajo y ú t i l pa-
<ra servicios auxiliares, según declara
ción del Tribunal médico militar que 
efectuó los dos reconocimientos sufri
dos, por lo cual no está comprendido 
en ninguno de los cuadros de inutili
dad que dan derecho a ingreso en In
válidos, ni se deduce ningún derecho 
a su favor, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta facultativa de Sa
nidad Militar de este Ministerio y de 
Asesoría, he resuelto desestimar lo so
licitado. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división, 
orgánica. 

. P E R M I S O S DOS V E R A N O 

Circular, Excmo. S r . : Accediendo a 
lo solicitado por é¡l je fe y oficiales de 
I N F A N T E R Í A que figuran en la si
guiente relación, he resuelto cocederles 
disfrutar el permiso de verano autori
zado por orden circular del 4 del ac
tual (D. O. núim. .154), en las poblacio-
ciones- de Europa que también se indi
can, en las condiciones prevenidas er, 
las instrucciones de 5 de junio de 1905 
y circulares de 5 de mayo de 1927, 27 
de junio y 9 de septiembre de 193a 
(C. L núm. 101, 2>2ii, 411a y 681), es-
tándoíes prohibido en Suiza el uso de 
uniforme. 

L o comunico a V . E.~ para su cono
cimiento y cumipKimiiento. Madrid, iS 
de julio de 1936. 

CAGARES QUIROGA 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante, D. Emilio Quintóla V á z 
quez, del regimiento Zaragoza núme
ro 30, para A f i f i (Portugal). 

Capitán, D. 'Carlos Santorius y Díaz 
de Mendoza, con destino en el Arma 
de Aviación Mistar , para diversas na
ciones de Europa', excepto- Rusia. 

Al férez , D1. Francisco Sánchez Fer
nández, dell 'bajtallóni Montaña Arapi-
les núm. 7, para Bíarritz, Pau, San 
Juan de Luz^ y París (Francia) y San 
Sebastián (Guipúzcoa). 

Madrid 1, 18 de julio de 193o.—Casares 
Quiroga. 

Circular. Exicmo. S r . : Accediendo a 
lo solicitado por el jefe y oficiales de 
A R T I L L E R Í A , comprendidos 1 in- la si
guiente relación, he resuelto autorizarles 
para disfrutar el permiso de vera<io en 
las distintas poblaciones del extranjera, 
que se indican, en las condiciones pre
venidas en 'las instrucciones' de 5 dé ju
nio de 1905, y órdenes circulares de 5 
de mayo de a927 y 9 de septiembre de 
10311 (C. L. núms'. 101, 22a y 68a, res*-
pectivamente), ©sitándoles prohibido usar 
uniforme en el territorio de Suiza. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante 

D. Luis Caufoot Rubio, del regimiento 
ligero núm. 8, para Burdeos (Francia), 
Berna (Suiza) y Berlín (Alemania). 

Capitanes 
D Felipe Adrados- Be ano, del Grupo 

Escuela de Información y Topografía, 
para diversos puntos del extranjero, ex
cepto Rusia. 

D'. Joaquín Marcide Odriozola, del 
Grupo de Defensa contra aeronaves nú
mero 1, ídem ídem. 

Tenientes 

LD. Carlos 1 Rodríguez García de los 
Saimones 1, del Parque de Ejército nú
mero 4, para Francia, Suiza, Alemania 
y Bélgica. 

D. José Colubi Oháñez, del Parque 
Divisionario núm. 4, para París (Fran
cia) y Bruselas (Bélgica). 

Madrid; 17 de julio de 1936.—Casa
res Quiroga. . 

- S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

E x c m o . S r . : D e acuerdo con lo in
formado por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en la asi
milación al sueldo de suboficial, con 
antigüedad y efectos administrativos de 
primero de enero de 1936, al maestro 
de trompetas de C A B A L L E R Í A don 

Aigustín Carrascal Rivera, con destino 
en el Depósito central dé Remonta. 

L o comunico a V f E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
julio de 193o-

CASARES QUIROGA • 

Señor General de !a primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

. V U E L T A S A L S E R V I C I O 

E x c m o . Sr. : Visito el certificado de 
reconocimiento- facultativo, de fe-cha 5 
del corriente, relativo al auxiliar ad
ministrativo de la primera sección' del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R 
N O D E L E J E R C I T O . D. Franc isco ' 
Marcelo Guerrero-, dé: reemplazo por 
enfermo en esa división, cuyo docu
mento fué remitido a este Departamen
to con fecha 15 del actual, por el cual 
se comprueba que el interesado se en
cuentra en condiciones de prestar ser
vicio, he resuelto conceder al mencio
nado auxiliar la vuelta a a c t ' v o : que
dando en la situación de disponible for
zoso, eíi la octava división, en las con
diciones que determina el decreto de 
7 dé septiembre de 1935 (D. O. núme
ro 207). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, i S de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división or
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

-Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I Ó N 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : Por necesida
des del servicio, he resuelto se anuncie 
la vacante de capitán de E S T A D O M A 
Y O R que existe en la Brigada mixta 
de Montaña de Asturias, correspondien
te al turno de antigüedad, debiendo, las 
autoridades Militares: anticipar por te
légrafo los nombres- de lo-s peticionarios 
y dar seguidamente curso a las papele
tas que formulen los capitanes de los 
"'Cuadros del Servicio de Estado M a 
y o r " , a fin dé qué tengan entrada- en 
este Ministerio en e-i puazo de ocho días, 
contado® a partir de la fecha de publi
cación de eslta orden. 

Lo comunico a V . E. para su cono-ci-
ciimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
julio d e 193o. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

S E G U N D A S E C C I Ó N 

C O M I S I O N E S 

Circular. E x c m o . S r . : A los efectos 
de percepción de dietas he resuelto pro
rrogar por sesenta y dos días la comi
sión que, para seguir un curso de Ra
dio-electricidad en la Escuela Superior 
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de JSteetriddad dé Par ís (Francia), les 
fué concedida por circular de 24 de oc
tubre' de 1935 (P- O. núm. 245) y pro
rrogada .por otra de 26 de junio último 
(D. O. núm. 148) a los teni-tiíes de 
I N G E N I E R O S D. Eduardo: Comas, 
García *y D. Gonzalo Rodríguez de Ri
vera, de«vengando cada uno de los co-
ífiisionados con motivo de dbha. pró
rroga, que terminará- «1 día 31 de agos
to, ¡próximo, en concepto de dietas, y 
viáticos de regreso a Ja Península-, la 
cantidad integra de 2.189,25 -pesetas-
abonadas en oro, siendo cargo su im
porte total de 4-37»,50 pesetas, ai ca
pítulo primero, artículo tercero, grupo 
tercero, concepto segundo ' 'Para cursos 
de Perfeccionamiento, etc ." de la sec
ción cuarta del vigente Presupuesto. 

Por la Pagaduría de la primera divi
sión orgánica, se solicitará de la Inten
dencia Central de este Ministerio, se 
sitúen en París a disposición- de los in
teresados, las cantidades corresponden
tes. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 17 <ie 
julio de 193o. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

í<> d é júiió .de 10/36 

Circular. E x c m o . S r . : H e resueJiio 
que eí coronel Director de la Escuela 
Centrad de Gimnasia, D'. José Moscardó 
Ituarte, asista ¿1 Congreso' de Educación 
Física que se celebrará en Berlín, a ¡par
tir del 24 del corriente mes hasta el 31 
del misimo, a cuyo fin se le asigna Ja 
cantidad global de 3.700 pesetas que la 
Intendencia Central de este Ministerio 
librará con urgencia a la Escuela Cen
tral de Gimnasia,. con cargo a la partida 
del presupuesto que oportunamente se 
determinará al hacerse igualmente de 
la cantidad que concretamente c c n e s -
ponda. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
julio de 193o. 

CASARES QUIROC-A 
Señor... 

D I S T I N T I V O S 

E x c m o . ¡Sr.: V i s t a la propuesta for
mulada por el 'Director de la A c a d e 
mia de Infantería, Cabal ler ía e In
tendencia; b e .resuelto conceder dere
cho al uso de una barra dorada y dos 
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azules sobre el" distintivo de p r o f e s o 
rado que poseen, al je fe y oficiales 
profesores de dicho C e n t r o d e ense
ñanza, que se expresan en la adjun
ta relación, los cuales .reúnen las con
diciones q u e establece e l d e c r e t o de 218 
de junio del pasado año (ID. O . nú
m e r o 148), y la orden circular de 2T 
de m a y o de 10:31 (JD. O . n ú m . 1 1 2 ) . 

ILo cotmunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. M a d r i d , 
18 de jul io de 193o-

CASASES QUIROGA 

Señor General de la pr imera división 
orgánica. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

C o m a n d a n t e de Cabal ler ía , ,D. A r 
ca-dio D i e z Sa lvador . 

C a p i t á n de C a b a l l e r í a , D . E m i l i o 
V e í a - H i d a l g o Garc ía-Ciudad. 

Capitán d e Caballería, T>. M a n u e l 
Serrano Ariz. . 

C a p i t á n de Cabal ler ía , ©. M a n u e l 
Sil ió Galán. 

Madrid , 18 de julio de 1936.—Ca
sares Q u i r o g a . 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 
Excm-o. .Sr.: A c c e d i e n d o a l o soli

citado por el a l férez de Carabineros, 
con destino en la provincia de V i z 
caya de la 1 9 . a Comandancia , . ¡D. P e 
dro Mart ínez Sánchez, 

E s t e Minis ter io ha resuelto conce
derle el retiró para Madrid , con los 
90 cént imos del sueldo de capitán! o 
sean 562,50 pesetas 'mensuales, por 
reunir las condiciones que determina 
la ley de 9 de marzo de 1932 (Colec
ción Legislativa núm. 127); disponien
do que, por fin del mes actual, sea da
do de baja en el Instituto a que perte
nece! 

L o que comunico a V . E . para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de julio de 1936. 

p. ix, 
FRANCISCO MÉNDEZ ASM: 

Señores Generales de la sexta y pri
mera divisiones orgánicas e Inspec
tor general de Carabineros. 

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el sargento de Carabineros 
de la 1 1 . a Comandancia (Cádiz), Die
g o Gómez Rodenas, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y d i s - ! 
poner cause baja en el Instituto en fin i 
del corriente me;:, por pase a la si- ! 
tuación de retirado, con residencia en"! 
Jerez de la Frontera (Cádiz). - I 

L o que comunico a V . E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid!, *4 de 
julio de 1936. 

FRANCISCO MÉNDEZ ASPE 

Señores Inspector general de Carabi
neros, Director general de la Deu
da y Clases pasivas y Jefe de la 1 1 . a 

Comandancia de Carabineros. 

(De la Gaceta' núm. 200.) 

* í m i s t e r i o d e l a Goberxia 
ción 

Excmo. S r . : E n vista de lo solicitado 
por el teniente -de ese Instituto, con 
destino en la primera Comandancia del 
19. 0 Tercio, D. Francisco Costell M e 
dina, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia, por 
asuntos propios, para Montpellier y 
París (Francia) y Berlín (Alemania), 
con arreglo a lo dispuesto en las ins
trucciones que se adompañan a la or
den circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101). 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de juil'o de 
1936. 

JUAN MOI.ES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr.:, Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo de teniente, 
con efectividad de 10 del actual, a los 

alféreces comprendidos eti la siguien
te relación, que principia con D. Fran
cisco Vázquez Galán y- termina con 
D. Inocencio Rivera Balado, los cuales 
han sido declarados aptos para el as
censo y y a tenían con anterioridad va
cante del empleo que se les confiere. 

L o digo a V . E. para su conocimien-' 
to y efectos. Madrid, 14 de julio de 
1936. . , 

JUAN MOI.ES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

REI.ACTÓN Qt.'F S!" '("IT.» 

D. Francisco Vázquez Galán, de la 
Plana Mayor del 20. 0 Tercio. 

D . José Gales Puyal , del 19 . 0 Tercio. 
D. Manuel Jiménez Pérez, de la P la

na Mayor del cuarto Tercio. „, 
D. Vicente Rodríguez Rodríguez, de 

la Jefatura de la Comandancia de B a r 
celona. 

D. Ramón del Barrio Blanco, de la 
Plana Mayor del primer Tercio. 

D. Fernando López Pleguezuelo, de 
la Plana Mayor del n . ° Tercio. 

•D.. Antonio Occete Morales, de la 
Comandancia de Santa Cruz de Tene
rife. 

D. Cal ixto Pinilla López, de la P l a 
na Mayor del io.° Tercio. 

D . Inocencio Rivera Balado, de la 
Comandancia de Pontevedra. 

(De la Gaceta rúm. 200.) 
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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

Ministerio de Jiusticia 
E n uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 75 ¡de l a Constitu
ción, 

Vtengo en admitir a D . Santiago Ca- , 
sares íQúiroga la dimisión de ¡los car
go® de Presidente del 'Consejo de USáti— 
niatros y M i n i s t r ó 'de ta. G»efra . " ' 

(Dado e n M a d r i d a diecinueve d > 
¿üllio, dle dnáll inofvecieriítoEi treinta y" 
seis. • 

MANUEL AZAÑA -¡ 

El Ministro de Justicia, \ 
MANUEL BLASCO GARZÓN 

(¡De la Gaceta núm. 201.) 

Presidencia del Consejo ^ 
de Ministros 

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros!, 

V e n g o en nombrar Ministro de la 
Guerra al General D. José M i a j a Me
nant. 

Dajdp en Madrid, a . diecinueve de ju
lio de mil. novecientos' treinta y seis;. 

MANUEL AZAÑA. 

El Presidente del Consejo. de Ministro» 

DÍEGO MARTÍNEZ BARRIÓ 

: ( P e la Gaceta núira 201.} 

A p r o p u e s t a del Pres idente d e l C o n 
sejo de. Minis tros , 

V e n g o e n admitir la d imis ión del 
c a r g o de. Minis tro de la Guerra al Ge
n e r a l 'D. José' M i a j a M é n a n t . 

D a d o en, M a d r i d a diecinueve d e ju
lio de m i l novecientos treinta y ".seis. 

. ; MANUEL AZAÑA ' 

El Presidente del Consejó.'.-'de /Ministros,: : 
. JOSÉ . GIRAL PEREIRA 

A propuesta del Pres idente del C o n 
sejo de Ministros , 

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra al 'General .D. L u i s Caste l lo 
Panto ja . 

D a d o en M a d r i d a diecinueve de 
julio de mi l novecientos treinta y seis . 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
JOSÉ GIRAL PEREIRA 

A propuesta del Presidente del 
C o n s e j o de Ministros , 

V e n g o en nombrar Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n a ID. Sebast ián P o z a s 
Perea. 

D a d o en M a d r i d a diecinueve de 
jul io dé mil novecientos treinta y 
seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 

JOSÉ GIRAL PEREIRA 

(¡De ila Caceta núim. 202.) 

D e acuerdo con el Consejo d!e M i 
nistros- y a propuesta de mi. Presidente, 

V e n g o en decretar: 
Ar t í cu lo Eil Gobierno, por de

creto acordado en Consejo de Minis
tros, disponidirá la cesantía de todoisi los 
ernjptteaidos que hubieran tenido partici
pación: e n ' ed movimiento subversivo o 
fueran notoriamente enemigos' del R é -

; gimen, cualquiera que sea el Cuerpo a 
i'que pertenezcan, la forma de su ingre
so y la. función que* desempeñen, y a se 
trate de funcionarios ctel Estado o de 
émplleadosi de .Organismos' o Empresas 
adrniniistradoras de Monopolios o Ser
vicios públicas. 

A r t . . 2 . 0 E i Gobierno dará cuenta a 
las Cortes del presente decreto. 

Dado en Madrid^ a veintiuno <je j u _ 
'ilio de mM , novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 

JOSÉ GIRAL PEREIRA 

(jDiej la Gaceta nato. 2041.) 
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A (propuesta del Presidente del Con
sejo d¿ Ministros', 

Vbnigo. en aldlmitir Ha dkniilsiión del 
c a r g o . de Ministro de la Guerra a don 
Luis Castellò Pantoja. 

Diado en Madrid, a seis de agosto 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL \AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
JOSÉ GIRAL PEREIRA 

A .propuesta dell Presidente del Con
sejo de Ministros, 

V e n g o en nombrar Ministro de *üa 
Guerra a D. Juan Hernández Saravia. 

D a d o en Madrid, a seis, de agosto 
de mil 'novecientos treinta y seis.-

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
JOSÉ GIRAL PEREIRA. 

(¡ufe la Gaceta mim. 220.) 

Ministerio de la Guerra 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

• V e n g o en decretar la anulación de 
la declaración del estado de guerra en 
todas las pUaizasi de la Penónsiula, M a 
rruecos, Baleares y Canarias, donde se 
haya dictado esta medida, quedando in-
cursos en las máximas.' responsabilida
des penales1 los infractores de este de
creto, y reveladas -de obediencia a los 
Jefes facciosos la® fuerzas militares. 

Dado en Madrid' a dieciocho de ju
lio de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo ¡de Ministros 
y Ministro de la Guerra. 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

1 
P e acuerdo con el Conse jo de M i 

nistros y a propuesta de] d e la Gue
rra , 
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V e n g o en decretar lo s iguiente: 
Q u e d a n disueltas todas las unida

des del E jérc i to que toman parte en 
el m o v i m i e n t o insurreccional. 

D a d o en Madrid a dieciocho de ju
lio de mi l novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

E] Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

D e acuerdo con el C o n se jo de M i -
nisibrosj y a .propuesta del de la Gue-
•rr-

Ven.p-o en decretar lo s iguiente: 
Quedan licenciadas las tropas cu

y o s cuadros de mando se han coloca-, 
do frente a la legalidad republicana. 

D a d o en M a d r i d a dieciocho de ju
lio de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

A¡ propuesta del Miniísitro de la 
Guerra, 

V e n g o en disponer que el General 
de división D . V irg i l io Cabanel las F e -
rrer cese en el m a n d o de la pr imera 
Divis ión orgánica y en la comisión 
de Inspector de la segunda Inspección 
g e n e r a l del Ejérc i to , que se le confi
rió por mi decreto de 3 de abril úl
timo. " 

Dado en Madrid a dieciocho de ju
lio de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros j 
y Ministro de la Guerra, I 

SANTIAGO CASARES. QUIROGA j 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, 

V e n g o en nombrar Inspector gene
ral de la segunda Inspecc ión g e n e r a l 
del . .Ejército al G e n e r a l de división 
D . M i g u e l N ú ñ e z de P r a d o Susbielas, 
cesando en él icargo de Inspector g e 
neral de las Fuerzas Militares de M a 
rruecos, y sin perjuicio del de Direc
tor general de Aeronáut ica . 

Dado en Madrid a dieciocho de ju
lio de mil novecienitosi treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

£1 Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

A propuesta del Minis t ro de la Gue
rra, 

V e n g o en disponer que el G e n e r a l 
de Div is ión D . F r a n c i s c o F r a n c o B a -
hamonde cese en el m a n d o de la C o 
mandancia militar de C a n a r i a s . 

D a d o en Madr id a d iec iocho de Ju
l io de omiil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, 

'Vengo e n disponer que el General 
d e B r i g a d a D . G o n z a l o G o n z á l e z d e 
L a r a cese en el imando de la undéci
m a B o g a d a d e Infantería. 

D a d o en M a d r i d a dieciocho de 
jul io de mil novecientos treinta y 
seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

A p r o p u e s t a de l Minis tro d e la 
Guerra, 

V e n g o en nombrar General de la 
undécima. B r i g a d a d e Infanter ía al 
General de B r i g a d a D 1. Jul io M e n a 
Zueco. 

iDado en M a d r i d a dieciocho d e Ju
l io de iniá novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

(De la Gaceta núm. 201.) 

A propuesta del Ministro de Ja Gue
rra, 

V e n g o e n nombrar General Jefe de 
la cuarta ¡División o r g á n i c a a Ó . José 
Aramgiuren .Roldan, Genera l de br i 
gada-

D a d o en M a d r i d a diecinueve de 
jul io de m i l novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de la Guerra, 
L U I S CASTELLO PANTOJA 

(Die la Gaceta niúan. 202.) 

A propuesta del Ministro d e la 
Guerra, y de acuerdo c o n el Consejo 
de Ministros , 

V e n g o en decretar lo s iguiente: . 
A r t í c u l o i . ° L o s G e n e r a l e s de di

v is ión D . Franc isco F r a n c p B a h a -
•monde, D . "Manuel G o d e d IL'lopis, 
D- M i g u e l Cabanel las Ferrex, don 
G o n z a l o Q u e i p o de L l a n o Sierra , 
D . Joaquín F a n j u l Goñi y D . A n d r é s 
Saliquet Z u m a t a c a u s a r á n ¡baja d e 
finitiva en el E j é r c i t o , con pérdiida de 
empleos, prerrogat ivas , s u e l d o s , g r a 
tificaciones, pensiones, honorar i o s , 
condecoraciones y d e m á s que les c o 
rrespondan. 

A r t . 2 . 0 E l Gobierno- dará en su 
día cuenta a las C o r t e s del presente 
decreto. 

D a d o en M a d r i d a veint iuno de j u 
l i o de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de la Guerra, 
Luís CASTELLÒ P(AÑTOJA 

A propuesta del Minis tro de la 
Guerra, y d e acuerdo con el Consejo 
de M i n i s t r o s , 

V e n g o en disponer lo s iguiente: 
A r t í c u l o i . ° Q u e d a n disueltos los 

r e g i m i e n t o s de Infantería C o v a d o n g a 
núm. 4 y de Art i l ler ía a caballo, el 
batal lón d e Zapadores núm. 1, y el 
G r u p o de A l u m b r a d o e I luminación. 

A r t . 2.° E l M i n i s t r o d e la G u e 
rra dictará las disposic iones necesa
rias para el cumpl imiento del presen
te decreto. 

D a d o en M a d r i d a veint iuno de ju
lio de mil novecientos treinta y seis. 

•MANUEL AZAÑA 

• El Ministro de la Guerra, 
LUIS CASTELLÓ PANTOJA 

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, • • 

•Vengo en admitir la dannisión de l 
c a r g o de Subsecretar io de dicho M i 
nisterio, a l General de b r i g a d a don 
M a n u e l de la C r u z B o u l l o s a . 

D a d o en. Madrid a veinte de julio 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL , AZAÑA 

El Ministro de la Guerra, 
LUIS CASTELLÓ PANTOJA 

A propuesta del Minis tro de la 
Guerra, 

V e n g o en n o m b r a r S u b s e c r e t a r i o 
de diclho M i n i s t e r i o al G e n e r a l d e 
b r i g a d a D- C a r l o s Bernal García, ac
tual secretar io del Consejo Director 
de las A s a m b l e a s d e las O r d e n e s M i 
litares de S a n F e r n a n d o y S a n H e r 
menegi ldo. 
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D a d o en Madr id a veinte de jul io 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministró de la Guerra, 

Luis CASTELLÓ PANTOJA 

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, 

V e n g o en nombrar , en plaza de su
perior categoría, General de la pr i
mera división orgánica , al General 
de b r i g a d a -D. C e l e s t i n o G a r c í a A n t ú -
nez, ¡Inspector ' d e Ingenieros de la 
primera Inspecc ión g e n e r a l del E j é r 
cito,, interino. 

D a d o en Madr id a veinte de jul io 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de la Guerra, 

Luis CASTELLÓ PANTOJA 

A propuesta del Minis tro de la 
Guerra, 

V e n g o en nombrar General de la 
primera división orgánica al Gene
ral de división ¡D. José. -Riquekne y 
L ó p e z B a g o . 

¡Dado en Madrid a veinte d e jul io 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de la Guerra, 

Luis CASTELLÓ PANTOJA 

i(]De la Gaceta nswn. 204.) 

D e a c u e r d o c o n el Consejo de M i 
nistros y a prolpuesta del de la G u e 
rra, 

V e n g o en admitir la dimisión del 
c a r g o de Subsecretar io de d icho M i 
nisterio a l General de b r i g a d a don 
Carlos B e r n a l G a r d a . 

D a d o en M a d r i d a seis de a g o s t o 
de mi l novecientos tre inta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de la Guerra, 

JUAN HERNÁNDEZ SARAVIA 

D e acuerdo con el C o n s e j o de M i 
nistros y a prolpuesta del de l a , G u e 
rra, 

V e n g o 1 en n o m b r a r S u b s e c r e t a r i o 
de dicho Minister io a D . L e o p o l d o 
M e n é n d e z L ó p e z -

•Dado en M a d r i d a seis de a g o s t o 
de mil novecientos treinta y seis . 

MANUEL AZAÑA. 

El Ministro de la Guerra, 

JUAN HERNÁNDEZ SARAVIA 

i(¡D|e la Gaceta niúlra 2120.)' 

Ministerio de Hacienda 

A p r o p u e s t a del Ministro ' de H a 
cienda y de acuerdo c o n el Consejo 
de Ministros , 

V e n g o en destituir de l cargo- de 
Inspector general de C a r a b i n e r o s al 
General d e D i v i s i ó n del E jérc i to d o n 
G o n z a l o Queipo- d e L l a n o . 

•Dad'o en Madrid, a dieciocho de ju
lio de ¡mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA. 

El Ministro de Hacienda,. 

ENRIQUE RAMOS RAMOS 

(De la Gaceta núm. 201.) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

(Circular. jExIctoo. S(r. G o m o a m 
pliación de la orden circular d e 14 d e 
febrero ú l t imo (ID. O . núm. 38) y 
por haber q u e d a d o e n suspenso la 
reorganizac ión del E jérc i to dispuesta 
por d e c r e t o de 216 de septiembre de 
1935; he resue l to : 

íLos Cuerpos , U n i d a d e s y D e 
pendencias del E j é r c i t o que se hal lan 
local izados en la provincia d e G u a d a 
lajara dependerán definit ivamente del 
General d e la - pr imera división. 

2 . a ,'La provinc ia de Guadalajara 
dependerá para todos los efectos d e 
la pr imera división orgánica , e x c e p 
to en, lo que respecta a la movi l iza
ción, que e s t a r á a f e c t a al C e n t r o de 
M o v i l i z a c i ó n |y R e s e r v a núm.. 10 
( iCalatayud). 

3 . 0 'Queda susbsistemite en todas 
suis p a r t e s la orden circular ' de 2 de 
junio ú l t i m o ( D . O:, núm. 126), p o r 
la que se dispone que la P l a z a de 
Guadalajara y su (provincia queden 
agregadas al territorio jurisdiccional 
d e la Audi tor ía d e la p r i m e r a D i v i 
sión orgánica. 

!Lo toimtuniíco a V . E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Madrid , 
10 de ju l io d e 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

Circular. ¡ E x c m o . ,S<r.: H e resuel
to que e l coronel director de la 
E s c u e l a Centra l d e Gimnasia , don 
J o s é Moscardo- Xtuarfle, asista al 
C o n g r e s o de E d u c a c i ó n F í s i c a que 
se c e l e b r a r á en B e r l í n a partir del 
214 del corr iente m e s h a s t a e l 31 
del m i s m o , a c u y o fin se le as jg-
na la cantidad global' de 3.700 pesetas,, 
que la Intendencia Central de este M i -
ris|terio l ibrará cora urgencia, a la Es.-

euela Centrad de Gimnasia, con- cargo 
a la partida del presupuesto que opor
tunamente se determinará al hacerse 
igualmente de la cantidad que concre
tamente corresipoffida. • 

Lo comunico a V . E. para su COAO-
dmieoto y cumplimiento. Madrid, 18 
de julio de i 93o. 

CASARES QUIROGA 

'Señor... 

•(De la Gaceta núm. 203.)' 

Subsecretaría 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A M N I S T Í A 

Circular. E x c m o . Sr-: E n vista del 
auto d ic tado p o r la Sala sexta del 
T r i b u n a l S u p r e m o , fecha 11 del mes 
actual, e n el que consta hab^r^e apli
cado los beneficios de amnistía del 
decreto- ley de 21 de febrero últ imo, 
al coronel de A r t i l l e r í a D . R i c a r d o 
J iménez de B e r a z a y al capitán de 
Infantería D . A l f o n s o ' H e r n á n d e z Se
gura, que fueron condenados en cau
s a instruida en la Audi tor ía de la 
octava división, número 497 de 1934, 
he resue l to que los interesados que
den en situación de disponible for
zoso en la pr imera división orgánica, 
con los efectos de la orden circular 
de 19 de junio p r ó x i m o pasado 
( D . O . núm. 145) . 

L o c o m u n i c o a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
22 de agosto de 193o. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

S e ñ o r . . . 

D I S P O N I B L E S 

E x o r n o . ,Sr.: H e resuel to que el 
teniente coronel d e I N F A N T E R Í A 
,D. Julián Paredes y G a r c í a Celada 
y el comandante de la p r o p i a A r m a 
D . M a n u e l Chinchi l la O r a n t e s , ce
sen en la c o m i s i ó n q u e desempeñan 
en la Secc ión Mil i tar de la D i r e c c i ó n 
g e n e r a l d e la D e u d a y Clases pas ivas , 
cont inuando los interesados en la si
t u a c i ó n de disponible f o r z o s o en esa 
división. 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co
noc imiento y cumplimiento. M a d r i d , 
2¡2 de a g o s t o de 1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

S e ñ o r Genera l de la pr imera división 
orgánica . 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 
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Circular. Exorno. S r . : H e resuelto 
que el jefe y oficiales de I N F A N T E 
R Í A , comprendidos en la siguiente 
relación, causen ¡baja en el regimien
to T a r i f a núim. 11, quedando en si
tuación de disponible forzoso en la 
tercera división orgánica; con resi
dencia en Al icante . 

L o comunico a V . E . ¡para su co
nocimiento y cumplimiento- Madrid , 
24 de a g o s t o de 193o. 

HERNÁNDEZ SARAVIA. 

Señor . . . 

. RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel, D . M a n u e l H e r 
nández A r t e a g a . 

Capitán, D-. E n r i q u e Segov ia F u e r 
tes. 

O t r o , .D. Cristóibal H e r n á n d e z E s 
pinosa. 

Teniente , ¡D. M a n u e l E s c a r t í n M a - , 
roto. ' j! 

O t r o , D . G o n z a l o de S i m ó n A r -
naiz. j 

Madrid , 24 d e agosto de 1936.—t 
H e r n á n d e z Saravia . 

;* Circular. E x c m o . ,Sr.: H e . restuelto 
que el personal del Ejército pertenecien
te al . Centro de Movilización y Re-r 
serva núm. 5, que .figura en la adjun
ta relación, que empieza, con el • co-
ffinandante idfe Infantería .D. Ramón 
Aparicio Marín y termina con el ofi-

i cial segundo del Cuerpo Auxi l iar de 
Oficinas Militare®, D. Eduardo V a l e 
ro Villalba, queden en la situación d'e 
disponible gubernativo-, c o n residencia 
en Valencia, en las- coinídiciones- que de
termina el artículo; quinto del decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (D. O. nú-
toero 207)'. 

L o comunico a V . \ ' E . para siu cono
cimiento y cumplimiento. Madrid!, 211 
de agosto de 19316. 

Alférez , D. Pedro Gómez González. 
Brigada, D . Antonio Benenguer B é r -

begai. 

Caballería 

Teiwenlbe corónell,, D . Á n g e l García 
Gomáis. * 

'Capitán, D. Ramón González Ramí
rez. 
. Sargento, ~D. Salvador Marcisidor-

Ortiz. 

Artillería 

Capitán, D. Caríos Lozano MoransL 

Intendencia 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería 

Coim andantes, iL>. Ramón- Aparic io 
Marín, D . Jenaro Conde 'Creniados. y 
D': ! • Venancio' T u t o r 'Gil;- ; 

¡Capitán, D. Ilsatífco Martínez Cama- i 
ñes(. 

[ IGajpilfcán!, -D. A n t o n i o / p m é n e z d e 
Anta. 

AILféreiz, D. Miguel Calbrera Ferrer-
» 

Culerpo AaxMst d e Ondinas Mi l i tares 

Oficial segundo, D . Eduardo Valero^ 
Villalba. 
• Miajdriid .̂ .2te- ,de ajgosfto de 193o.—Her

nández Saravia. 
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